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RV: Recurso de Apelación dentro del Proceso Disciplinario: No. 76-001-25-02-000-2021-
01247-00 Compulsa/ Queja: Myriam Amparo Flórez Mejía. Disciplinado(a): Néstor
Acosta Nieto

Secretaría Sala Disciplinaria Consejo Seccional - Valle del Cauca - Cali
<ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 19/12/2023 17:10
Para: Hector Enrique Perez Ospina <hperezosp@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (133 KB)
RECURSO DE APELACION DISCIPLINARIO. .pdf;

FAVOR ENVIAR ACUSE DE RECIBIDO. ¡GRACIAS!

ATENTAMENTE,
HECTOR PEREZ

CARRERA	4	No.	12-04	OFICINA	105	PALACIO	NACIONAL	
TELÉFONOS:	8980800	ext	8105-8106-8107

CALI,	VALLE	

De: Paola Rozo <abg.paolarozoc@gmail.com>
Enviado: martes, 19 de diciembre de 2023 4:23 p. m.
Para: Secretaría Sala Disciplinaria Consejo Seccional - Valle del Cauca - Cali
<ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Recurso de Apelación dentro del Proceso Disciplinario: No. 76-001-25-02-000-2021-01247-00 Compulsa/
Queja: Myriam Amparo Flórez Mejía. Disciplinado(a): Néstor Acosta Nieto
 
Cali; Valle del Cauca; 19 de diciembre de 2023.

Señores:
COMISIÓN DE DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA.
E. S. D.

Ref. Recurso de Apelación dentro del Proceso Disciplinario: No. 76-001-25-02-000-2021-
01247-00  Compulsa/ Queja: Myriam Amparo Flórez Mejía. Disciplinado(a): Néstor
Acosta Nieto

Cordial Saludo:
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YURI PAOLA ROZO CARDOZO identificada con cédula de ciudadanía número
1.016.021.905 de Bogotá y portador de la tarjeta profesional 349.538 del Consejo
Superior de la Judicatura, actuando como apoderada de confianza de la señora MYRIAM
AMPARO FLOREZ MEJIA -quejosa- por medio del presente escrito presenta recurso de
APELACIÓN ante la Comisión Nacional de Disciplina Judicial, como lo señalan los artículos
66 y 83 de la Ley 1123 de 2007 (FORMATO PDF CONTENTIVO EN 4 FOLIOS). FAVOR
CONFIRMAR RECIBIDO DEL PRESENTE CORREO ELECTRONICO.

Aportó como datos de notificación: correo electrónico abg.paolarozoc@gmail.com -correo
inscrito en el Registro Nacional de Abogados, según el decreto legislativo 806 de 2020 y
la ley 2213 de 2022, abonado celular(+57) 311 416 4793. Dirección física Carrera 13 N°
21B 57 Interior 2 Manzana E, urbanización la arboleda. Mosquera, Cundinamarca.

Cordialmente.

Paola Rozo Cardozo.
Apoderada de La quejosa Myriam Florez. 

mailto:abg.paolarozoc@gmail.com


Cali; Valle del Cauca; 19 de diciembre de 2023.

Señores:
COMISIÓN DE DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA.
E. S. D.

Ref. Recurso de Apelación dentro del Proceso Disciplinario: No.
76-001-25-02-000-2021-01247-00 Compulsa/ Queja: Myriam
Amparo Flórez Mejía. Disciplinado(a): Néstor Acosta Nieto

Cordial Saludo:

YURI PAOLA ROZO CARDOZO identificada con cédula de ciudadanía
número 1.016.021.905 de Bogotá y portador de la tarjeta profesional
349.538 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderada de
confianza de la señora MYRIAM AMPARO FLOREZ MEJIA -quejosa- por
medio del presente escrito presenta recurso de APELACIÓN ante la Comisión
Nacional de Disciplina Judicial, como lo señalan los artículos 66 y 83 de la
Ley 1123 de 2007. estando dentro del término, Lo anterior conforme a los
siguientes:

1. ARGUMENTOS:

De acuerdo al principio de igualdady de acuerdo a la relatoría de la Comisión
se encuentra sanción disciplinaria1 en la cual se impuso suspensión para el
ejercicio de la profesión por 24 meses y una multa correspondiente a 24
salarios mínimos legales mensuales vigentes para el abogado que inició una
sucesión sin contar con la totalidad de sus herederos generando una
afectación fraudulenta tendiente a que los bienes del causante quedarán en
cabeza de su prohijado quien además es su compadre.

Bajo esa consideración, se requiere revisar el expediente en su integralidad,
lo anterior ya que de los hechos y del debate probatorio se puede concluir la
responsabilidad objetiva del encartado y que de conformidad con el
postulado de igualdad ante la ley (Const. Pol, 1991, art. 13), en términos
generales, se ordena dar un trato igual a quienes se encuentran en la misma
situación fáctica, y un trato diverso a quienes se hallan en distintas
condiciones de hecho por lo que de acuerdo a la C-178 de 2014 por tal razón
se debe de amparar el derecho a la no discriminacion y al debido proceso.

2. IDENTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA APELADA:

Sentencia aprobada en acta del 25 de octubre de 2023, la Sala resolvió lo
siguiente:

“Con fundamento en las consideraciones que se vienen de expresar y sin
necesidad de entrar en mayores disquisiciones, LA SALA DUAL DE
DECISIÓN No. 3 DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA

1 MP. Diana Marina Velez Vasquez. Comisión Nacional de Disciplina Judicial, Sentencia,
25000110200020190059101, 15/Mayo/2022



JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, en uso de sus atribuciones
constitucionales y legales, FALLA.

“ PRIMERO: DECLARAR RESPONSABLE DISCIPLINARIAMENTE y
consecuentemente con ello SANCIONAR al abogado NESTOR ACOSTA NIETO,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.667.264 y portador de la
Tarjeta Profesional No. 52.424 del Consejo Superior de la Judicatura, con
SUSPENSIÓN EN EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN POR EL TÉRMINO DE
CUATRO (04) MESES Y MULTA EQUIVALENTE A CUATRO (04) S.M.L.M.V, de
conformidad con el artículo 42 y 43 ibidem, dado que con su conducta
transgredió los deberes impuestos en los numerales 1° y 6° del artículo 28
de la Ley 1123 de 2007, desarrollado como falta contra la recta y leal
realización de la justicia y los fines del Estado, establecida en el artículo 33
numeral 10 ibidem, comportamiento calificado a título de DOLO,
respetivamente. SEGUNDO: COMPULSAR COPIAS con destino a la Fiscalía
General de la Nación, con el fin de que investigue los hechos expuestos en el
acápite de “Otras consideraciones” de este proveído, para lo cual, se deberá
remitir copia del presente proceso disciplinario. TERCERO. - NOTIFÍCAR la
presente decisión al abogado investigado, a su defensora y al Agente del
Ministerio Público. CUARTO: INFORMAR que contra la presente sentencia
procede el recurso de APELACIÓN ante la Comisión Nacional de Disciplina
Judicial, como lo señalan los artículos 66 y 83 de la Ley 1123 de 2007. En la
eventualidad de que la presente decisión no sea apelada, ésta deberá ser
remitida bajo el grado jurisdiccional de consulta a la Comisión Nacional de
Disciplina Judicial. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. FIRMADO
ELECTRONICAMENTE. Dr.GUSTAVO ADOLFO HERNANDEZ QUIÑONEZ.
(Magistrado Ponente.), Dr. LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO.
(Magistrado).

III. OPORTUNIDAD PROCESAL:

Para determinar el término de la oportunidad procesal es preciso aclarar que
de conformidad con lo establecido en los artículos 83 de la ley 1123 de 2007
el plazo para incoar es de tres (3) días siguientes a su notificación. Bajo
esa consideración, se debe de tener presente que se emitió y se notificó al
disciplinado el día 15 de diciembre de 2023 comenzando a contar desde el
día 18 de diciembre de 2023, razón por la cual se presenta estando
dentro de la oportunidad procesal establecida atendiendo a que los términos
se encuentran vigentes dentro del término posterior común.

IV. CONSIDERACIONES.

De conformidad con la SU- 354/2017 en reiteradas oportunidades, esta
Corporación ha definido el precedente judicial como “la sentencia o el
conjunto de ellas, anteriores a un caso determinado, que por su pertinencia
y semejanza en los problemas jurídicos resueltos, debe necesariamente
considerarse por las autoridades judiciales al momento de emitir un fallo” y
partiendo de que es un mecanismo jurisdiccional que tiene su origen en el



principio stare decisis o estar a lo decidido, el cual consiste en la aplicación
de criterios adoptados en decisiones anteriores a casos que se presenten en
situaciones posteriores y con circunstancias similares.

Es por eso que principio de igualdad es uno de los elementos más relevantes
del Estado constitucional de derecho el cual se ha entendido como aquel que
ordena dar un trato igual a quienes se encuentran en la misma situación
fáctica y un trato diverso a quienes se hallan en distintas condiciones de
hecho.

Lo anterior, encuentra sustento en el artículo 13 de la Constitución Política,
del cual se desprenden las diversas dimensiones de esta garantía
constitucional, a saber: (i) la igualdad formal o igualdad ante la ley,
relacionada con el carácter general y abstracto de las disposiciones
normativas dictadas por el Congreso de la República y su aplicación uniforme
a todas las personas; (ii) la prohibición de discriminación, que excluye la
legitimidad constitucional de cualquier acto (no solo las leyes) que involucre
una distinción basada en motivos definidos como prohibidos por la
Constitución Política, el derecho internacional de los derechos humanos, o
bien, la prohibición de distinciones irrazonables; y (iii) el principio de
igualdad material, que ordena la adopción de medidas afirmativas para
asegurar la vigencia del principio de igualdad ante circunstancias fácticas
desiguales.

Es por eso que, se debe tener en cuenta la decisión de la Comisión Nacional
de Disciplina Judicial, Sentencia, 25000110200020190059101 del
15/Mayo/2022 ya que en este caso la sanción fue mayor a la sancion
impuesta al señor NESTOR ACOSTA NIETO.

En ese sentido, la uniformidad de las decisiones adoptadas por los jueces
permite, entonces, que los ciudadanos tengan certeza sobre el ejercicio de
sus derechos y la efectividad de los mecanismos para su protección, con lo
cual se concreta la seguridad jurídica y la igualdad en las actuaciones
judiciales. Para ello, la jurisprudencia ha fijado diferentes instrumentos: (i) la
Constitución reconoce que la actividad de los jueces está sometida al imperio
de la ley, “lo que constituye no solo una garantía de autonomía e
imparcialidad, sino también de igualdad en tanto el punto de partida y
llegada de toda la actuación judicial es la aplicación de la ley”; (ii) la ley
establece un conjunto de pautas orientadoras para resolver los diferentes
problemas que se suscitan al interpretar y aplicar las normas jurídicas; (iii)
la Constitución ha previsto órganos judiciales que tienen entre sus
competencias “la unificación de jurisprudencia como forma de precisar con
autoridad y vocación de generalidad el significado y alcance de las diferentes
áreas del ordenamiento jurídico”; (iv) la jurisprudencia constitucional ha
incorporado un grupo de doctrinas que, como la cosa juzgada y el deber de
respeto del precedente judicial, “tienen entre sus propósitos garantizar la
estabilidad de las decisiones y reglas judiciales fijadas con anterioridad”; y



(v) algunos estatutos como el CPACA incorporan normas que tienen por
propósito asegurar la eficacia de la jurisprudencia unificada del Consejo de
Estado a través, por ejemplo, de su extensión (arts. 10 y 102)

V. PETICIÓN:

Se analice en su integralidad las piezas integras obrantes dentro del
expediente 76-001-25-02-000-2021-01247-00 para que se determine si
en atención al principio de igualdad y al precedente judicial obrante la
sanción disciplinaria al disciplinado NESTOR ACOSTA NIETO debe ser
modificada en atención a lo expuesto en el presente documento para que no
se atente contra los principios de seguridad jurídica, buena fe y confianza
legítima.

VI. NOTIFICACIONES:

La suscrita abogada en la CARRERA 13 NO. 21B -57 INTERIOR 2 MZ E,
URBANIZACIÓN LA ARBOLEDA, MOSQUERA, CUNDINAMARCA; teléfono
3114164793 y correo electrónico abg.paolarozoc@gmail.com

Respetuosamente:

mailto:abg.paolarozoc@gmail.com
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RV: RECURSO DE APELACIÓN REF. DISCIPLINARIO ABG. N° 76-001-25-02-000-2021-
01247-00

Secretaría Sala Disciplinaria Consejo Seccional - Valle del Cauca - Cali
<ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 11/01/2024 14:52
Para: Hector Enrique Perez Ospina <hperezosp@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (801 KB)
RECURSO DE APELACION.pdf;

FAVOR ENVIAR ACUSE DE RECIBIDO. ¡GRACIAS!

ATENTAMENTE,

CARRERA	4	No.	12-04	OFICINA	105	PALACIO	NACIONAL	
TELÉFONOS:	8980800	ext	8105-8106-8107

CALI,	VALLE	

De: luz edith franco rojas <luz2026f@hotmail.com>
Enviado: jueves, 11 de enero de 2024 2:46 p. m.
Para: Secretaría Sala Disciplinaria Consejo Seccional - Valle del Cauca - Cali
<ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Despacho 03 Comisión Seccional Disciplina Judicial - Valle del Cauca - Cali
<Des03csdjvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Gerardo Hernandez Quintero
<ghernanq@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RECURSO DE APELACIÓN REF. DISCIPLINARIO ABG. N° 76-001-25-02-000-2021-01247-00
 
Señores 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA 
SALA DUAL DE DECISIÓN No. 3 
Atte.: Dr. GUSTAVO ADOLFO HERNÁNDEZ QUIÑONEZ 
MAGISTRADO PONENTE 
E.S.D. 

REF. DISCIPLINARIO ABG. N° 76-001-25-02-000-2021-01247-00 
QUEJA FORMULADA POR LA DRA. YURI PAOLA ROZO CARDOZO, EN
REPRESENTACIÓN DE LA SEÑORA MIRIAM AMPARO FLÓREZ MEJÍA CONTRA NESTOR
ACOSTA NIETO
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Respetuoso saludo.

Adjunto recurso de apelación contra el fallo de primera instancia.

Cordialmente,
____________________
Luz Edith Franco Rojas
Abogada
Tel: 313-7961280




























